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SESIONES ORDINARIAS

2000

DEN D E L  DIA N° 20

COMISION DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 21 de marzo de 2000

Término del artículo 113: 30 de marzo de 2000

SUMARIO: Ley 24.950. Modificación de su articulo
2°, aclarando nombres, apellidos y omisiones de
personal de las fuerzas armadas fallecidos en
defensa de la soberanía nacional. (90-P.E.-1999.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha conside-
rado el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, por el cual se modifica el artículo 2° de la
ley 24.950, aclarando nombres, apellidos y omisión
de personal de las fuerzas armadas, fallecidos en
defensa de la soberanía nacional; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante se aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 15 de marzo de 2000.

Miguel A. Toma. - Fernando R. Mon-
toya. - Guillermo A. Francos. - Pe-
clro Salvatori. - Juan P. Baylac. -
Alfredo P. Bravo. - José M .  D í a z
Bancalari. - M a r í a  R .  Drisaldi. -
Francisco A. García. - Carlos Maes-
tro. - Javier Mouriño. - Lorenzo A.
Pepe. - Alejandro A. Peyrou. - Jesús
 Rodriguez. - Hugo D. Toledo.
- Jorge Zapata Mercader.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, . .

Artículo 1°- Modifícase el artículo 2° de la ley
24.950 promulgada por decreto 386 de fecha 3 de
abril de 1998 -Fuerza Aérea Argentina- donde
dice “De la Colina, Rodolfo Manuel”; debe decir
“de la Colina, Rodolfo Manuel”; donde dice “Pa-
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laver, Angel del Valle”; debe decir “Palaver, Hugo
Angel del Valle”; donde dice “Krauser, Carlos Eduardo",

debe decir “Krause, Carlos Eduardo”; donde
dice “De Ibáñez, Eduardo Jorge Raúl”; debe decir
“de Ibáñez, Eduardo Jorge Raúl; donde dice “Bra-
sich,  Andrés Luis”; debe decir “Brashich, Angel
Luis”; -Armada  Argen t ina -  donde  d i ce  “Cavi-
glioli, Hugo Daniel"; debe decir “Cavigioli,  Hugo
Daniel”; donde dice “Dabolo, Juan Carlos”; debe
decir “Dabalo,  Juan Carlos”; donde dice “Fleita,
Matías”; debe decir “Fleitas,  Matías”; donde dice
“Galeano, José María”; debe decir “Galeano, José
Mario”; donde dice “Lezcano, Arcello Esteban”; de-
be decir “Lezcano, Arcelio Esteban”; donde dice
“Oviedo, Augusto Oscar”; debe decir “Oviedo, Cé-
sar Augusto”; donde dice “Tonia, Elvio Daniel; de-
be decir “Tonina, Elvio Daniel”; donde dice “Va-
salio, Angel Omar”; debe decir “Vassallo, Angel
Omar”.

A r t .  2 ° - Inclúyese en el artículo 2° de la citada
ley el siguiente personal de la Armada Argentina,
Gómez, Alberto Edmundo; Molina, Adolfo Ernesto.

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos S. Menem
Jorge A. Rodríguez. - Jorge Domíguez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional al considerar
el mensaje y proyecto de ley venido del Poder Eje-
cutivo, cree necesario dictaminar la propuesta ori-
ginal en razón de la necesidad de aclarar lo san-
cionado en la ley 24.950, logrando así, una mejor
técnica legislativa y gestión parlamentaria, dando
curso favorable al dictamen que antecede.

Miguel A. Toma.

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1999.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honora-
bilidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto modificatorio de la ley 24.950, promul-
gada por decreto 386 de fecha 3 de abril de 1998,
que declara “héroes nacionales” a los combatientes
argentinos fallecidos en defensa de la soberanía na-
cional sobre las islas del Atlántico Sur, durante la
Guerra de Malvinas.

De la lectura de la ley de referencia surgen di-
ferencias en nombres y apellidos de algunos ex-com-
batientes pertenecientes a la Fuerza Aérea Argen-
tina y a la Armada Argentina, así como también la
omisión de personal de esta última fuerza.
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Por lo anteriormente expuesto, este proyecto mo-
difica el artículo 2° de la presente ley al incluir y
rectificar datos de personal de las fuerzas armadas
que participaron en el conflicto  del Atlántico Sur.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.530

CARLOS S. MENEM

Jorge A. Rodríguez. - Jorge Domínguez.


